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a que se refiere la regla 7.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, no pudiera tener lugar con la
antelación suficiente requerida por la Ley.

Dado en Toledo a 3 de mayo de 1999.—El Magis-
trado-Juez, Mariano Zabala Alonso.—El Secreta-
rio.—22.178.$

TORREMOLINOS

Edicto

Don José Antonio Ruiz Ortuño, Juez titular del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 6 de Torremolinos,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 11/1997, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja Rural de Málaga, contra Saleh
Ahmed Ibrahim Al Akki, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 25 de junio de 1999, a las doce horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
3118000018011/97, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 27 de julio de 1999, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 27 de septiembre
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Finca número 42. Vivienda número 87,
tipo C, en la planta decimocuarta del bloque o torre
número 7 de la urbanización «Playamar», en Torre-
molinos (Málaga), consta de vestíbulo, estar-come-
dor, dos dormitorios, baño, aseo, cocina y terreza.
Tiene una superficie construida de 96 metros 15
decímetros cuadrados. Linda: Al frente, fachada
principal; derecha, fachada lateral; izquierda, vivien-

da tipo B, de igual planta, y fondo, fachada trasera
y escalera. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 3 de Málaga, al tomo 783, libro 689, folio
132, finca número 1.544-A.

Tipo de subasta: 9.150.000 pesetas.

Dado en Torremolinos a 20 de abril de 1999.—El
Juez, José Antonio Ruiz Ortuño.—La Secreta-
ria.—22.198.$

VALENCIA

Edicto

Doña Inmaculada Ripollés Martínez, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 11 de los
de Valencia,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, con el número 142/1998, promo-
vido por «Banco Popular Español, Sociedad Anó-
nima», contra don Miguel Ángel Palomares Mar-
tínez y doña Yolanda Olmeda Martínez, en los que,
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a la venta en pública subasta el inmueble que al
final se describe, cuyo remate tendrá lugar en la
Sala Única de Subastas Judiciales, sita en la calle
de la Justicia, número 2, piso 4.o, de Valencia, en
forma siguiente:

En primera subasta, el día 8 de septiembre, a
las diez veinte horas, sirviendo de tipo el pactado
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma
de 7.000.000 de pesetas.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, el día 6 de octubre, a las
diez horas, con la rebaja del 25 por 100 del tipo
de la primera.

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 10 de noviembre, a las
nueve cuarenta y cinco horas, con todas las demás
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

En caso de que no pudiera celebrarse la subasta
en el día señalado por causa de fuerza mayor, se
celebrará el siguiente día o en días sucesivos si per-
sistiere tal impedimento en la misma Sala Única
de Subastas, a las trece horas.

Condiciones de la subasta

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién-
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con-
signar, previamente, en la cuenta de consignaciones
número 4449 de este Juzgado, abierta en la oficina
del Banco Bilbao Vizcaya, sita en esta sede, calle
Navarro Reverter, número 1, el 20 por 100 del
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos
a licitación.

Tercera.—Que las subastas se celebrará en la forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para remate podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa
de este Juzgado, junto con aquél, resguardo bancario
justificativo del ingreso del 20 por 100 del tipo
del remate.

Cuarta.—La copia simple de la certificación del
Registro a que se refiere la regla 4.a del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, está de manifiesto en
la oficina de Información del Decanato de los Juz-
gados de Valencia, sita en avenida Navarro Reverter,
número 1, 1.o, que facilitará a los interesados en
participar la información que precisen, entendién-
dose que todo licitador acepta como bastante la
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes —si los hubiere— al crédito del
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Para el caso de que no fuera posible la notificación
de los señalamientos de subasta a los deudores con-
forme a la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, sirve el presente de notificación de los mis-
mos a dichos deudores.

Bien objeto de subasta

Lote único.—Vivienda puerta número 6 de la esca-
lera sita en la derecha mirando a la fachada de
la planta alta segunda. Es del tipo C. Consta de
diferentes habitaciones y servicios. Tiene una super-
ficie útil de 63 metros 4 decímetros cuadrados, y
mirando a la fachada del edificio calle de Bernardo
Prieto, número 44. Linda: Por el frente, calle de
su situación; por la derecha, José Ruiz Aguilar; por
la izquierda, con la vivienda centro de la misma
planta con un patio de luces y con la escalera, y
por el fondo, con otro patio de luces. Porcentaje:
6 por 100. Forma parte del edificio sito en Beni-
mamet, calle Bernardo Prieto, número 38.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Paterna,
al tomo 1.569, libro 92, folio 218, finca 5.003, ins-
cripción 3.a

Dado en Valencia a 27 de abril de 1999.—El
Juez.—La Secretaria, Inmaculada Ripollés Martí-
nez.22.169.$

VALENCIA

Edicto

Doña María Alfonso Seijas Rodríguez, Secretaria
del Juzgado de Primera Instancia número 22 de
Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, con el número 26/1999, promo-
vido por el «Banco Popular Español, Sociedad Anó-
nima», contra don Juan José Santiago Moreno Díaz,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a la venta en pública subasta el inmueble
que al final se describe, cuyo remate tendrá lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en la
forma siguiente:

En primera subasta el día 16 de septiembre de
1999, a las doce treinta horas, sirviendo de tipo
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente
a la suma que luego se dirá.

En segunda subasta, caso de no quedar el bien
rematado en la primera, el día 21 de octubre de
1999, a la misma hora, con la rebaja del 25 por
100 del tipo de la primera.

Y en tercera subasta, si no se remataran en nin-
guna de las anteriores, el día 25 de noviembre de
1999, a la misma hora, con todas las demás con-
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual-
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente
día a la misma hora y en el mismo lugar, y en
días sucesivos si persistiere tal impedimento.

Condiciones de la subasta

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda,
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder
a tercero.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con-
signar, previamente, el 50 por 100 del tipo expresado
en la cuenta corriente número 4555, de la oficina
del Banco Bilbao Vizcaya, sita en el edificio de
Juzgados, avenida Navarro Reverter, número 2, bajo,
aportando resguardo justificativo en que conste
fecha y número de procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos a la licitación.

Tercera.—Que la subasta se celebrará en la forma
de pujas a la llana si bien, además hasta el día
señalado para el remate, podrán hacerse posturas
por escrito, en pliego cerrado.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre-


